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Señor 
 
 
 
Presente.-   
 
Con fecha siete de marzo de dos mil veintitrés, se ha expedido la siguiente Resolución:   
 
RESOLUCIÓN RECTORAL Nº O99-2023-R.- CALLAO, 07 DE MARZO DE 2023.- LA RECTORA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO: 
Visto el Oficio N°087-OTI-2023 (Expediente N°2032071) recibido el 06 de febrero de 2023, mediante el cual 
el Director de la Oficina de Tecnologías de Información de esta Casa Superior de Estudios requiere la 
designación del responsable de solicitar y cancelar la emisión de certificados digitales a nombre de la 
Universidad Nacional del Callao. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Art. 18° de la Constitución Política del Perú, establece que “Cada universidad es autónoma en su 
régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus 
propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”;  
 
Que, conforme al Art. 8° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, el Estado reconoce la autonomía universitaria 
que es inherente a las universidades y se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la 
acotada Ley y demás normativa aplicable; autonomía que se manifiesta en los regímenes normativo, de 
gobierno, académico, administrativo y económico;  
 
Que, los Arts. 119 y 121, numeral 121.3, del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, concordantes 
con los Arts. 60 y 62, numeral 62.2 de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, establecen que el Rector es el 
personero y representante legal de la Universidad, teniendo entre sus atribuciones, dirigir la actividad 
académica de la Universidad y su gestión normativa, administrativa, económica y financiera, de conformidad 
con lo establecido en el Estatuto y los Reglamentos vigentes; 
 
Que, la Ley Nº27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales, establece: “Artículo 1º.- Objeto de la ley. La 
presente ley tiene por objeto regular la utilización de la firma electrónica otorgándole la misma validez y 
eficacia jurídica que el uso de una firma manuscrita u otra análoga que conlleve manifestación de voluntad. 
Entiéndase por firma electrónica a cualquier símbolo basado en medios electrónicos utilizado o adoptado por 
una parte con la intención precisa de vincularse o autenticar un documento cumpliendo todas o algunas de 
las funciones características de una firma manuscrita. Artículo 2º.- Ámbito de aplicación La presente ley se 
aplica a aquellas firmas electrónicas que, puestas sobre un mensaje de datos o añadidas o asociadas 
lógicamente a los mismos, puedan vincular e identificar al firmante, así como garantizar la autenticación e 
integridad de los documentos electrónicos”; 
 
Que, mediante Decreto Supremo Nº052-2008-PCM, se aprueba el Reglamento de la Ley de Firmas y 

Certificados Digitales;  que tiene por objeto regular, para los sectores público y privado, la utilización 
de las firmas digitales y el régimen de la Infraestructura Oficial de Firma Electrónica, que 
comprende la acreditación y supervisión de las Entidades de Certificación, las Entidades de 
Registro o Verificación, y los Prestadores de Servicios de Valor Añadido; de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Nº27269 - Ley de Firmas y Certificados Digitales, modificada por la Ley 
Nº27310, reconociendo la variedad de modalidades de firmas electrónicas, la diversidad de 
garantías que ofrecen, los diversos niveles de seguridad y la heterogeneidad de las necesidades 
de sus potenciales usuarios, indicando que la Infraestructura Oficial de Firma Electrónica no 
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excluye ninguna modalidad, ni combinación de modalidades de firmas electrónicas, siempre que 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley; 
 
Que, mediante el Oficio del visto el Director de la Oficina de Tecnología de la Información informa, respeto 
al proceso de implementación de Certificados Digitales a nombre de la Universidad Nacional del Callao, que 
se cuenta con el “Contrato de prestación de Servicios de Certificación Digital Certificado Clase III Persona 
Jurídica” y que “para implementar los Certificados Digitales a las autoridades y funcionarios es necesario 
que la UNAC designe a una Oficina como responsable de administrar la emisión de certificados digitales 
para su uso”, asimismo detalla los requisitos del responsable de solicitar y cancelar la emisión de certificados 
digitales a nombre de la Universidad Nacional del Callao y en razón de todo lo cual solicita se emita la 
Resolución que autoriza delegar las facultades para la emisión y cancelación de Certificados Digitales a 
nombre del Director de la de la Oficina de Tecnología de la Información de la Universidad Nacional del Callao;      
 
Que, el Artículo 6 numeral 6.2 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General señala que el acto administrativo puede motivarse mediante la declaración de 
conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes 
en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación constituyan 
parte integrante del respectivo acto; 
  
Estando a lo glosado; de conformidad al Oficio N°087-OTI-2023 recibido el 06 de febrero de 2023 a la 
documentación sustentatoria en autos, a lo dispuesto mediante el Artículo 6 numeral 6.2 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General y en uso de las atribuciones 

que le confieren los Arts. 119° y 121° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, concordantes con 
los Arts. 60° y 62°, numeral 62.2 de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220;  
 
 
RESUELVE: 
 
1° DESIGNAR, con eficacia anticipada, al DIRECTOR DE LA DE LA OFICINA DE TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN, Ing. JUAN RENATO OSORIO ESTEBAN, como funcionario RESPONSABLE DE 
SOLICITAR Y CANCELAR LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS DIGITALES a nombre de la Universidad 
Nacional del Callao, a partir del 06 de febrero del 2023, de conformidad al Oficio N° 087-OTI-2023 y por 
las consideraciones expuestas en la presente Resolución. 

  
2° TRANSCRIBIR, la presente Resolución a los Vicerrectores, Facultades, Escuela de Posgrado, 

dependencias académico-administrativas, gremios docentes, gremios no docentes e interesado, para 
conocimiento y fines consiguientes. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
Fdo. Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Rectora de la Universidad Nacional del Callao.- Sello de 
Rectorado.- 
Fdo. Abog. LUIS ALFONSO CUADROS CUADROS.- Secretario General.- Sello de Secretaría General.- 
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguiente.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
cc. Rectora, Vicerrectores, Facultades, EPG, dependencias académico-administrativas,  
cc. gremios docentes, gremios no docentes, R.E. e interesado. 


